
Empaquetado manual de explosivos y cajas. 6HI/815. 
Envasado en máquina Llear. 6HI/810.

Departamento: Técnico
Control calidad adhesivos. 6ND/810. 
Control volante. 8MD/812.

Departamento: Mantenimiento
Despacho de materiales en almacén y repuestos. 6SG/810. 
Recogida y limpieza de grasas. 6SI/086.
Control cuarto de herramientas. 6SI/687.
Sustitución de gráficos en Vulcanización. 6SI/688. 
Engrase de maquinaria. 6ST/685.

Departamento: Taller de Moldes 
Traslado de piezas con grúa. 6SU/695.

Departamento: Garaje 
Lavado de vehículos. 6ZB/685.

FABRICA DE TORRELAVEGA 

Departamento: Limpieza
Limpieza Departamento de Compuestos y Servicios Higié

nicos. 7BC/810.
Limpieza vestuario y aseos. 7BC/811.
Limpieza talleres, almacenes y fábrica. 7BC/813.
Recogida de basura y desperdicios 7BC/880.

Departamento: Mezclas 
Preparación y cosido de lonas. 7BL/881.

Departamento: Cámaras

Cementado bases de válvulas. 7BT/811.
Suministro de cámaras a vulcanización. 7BT/822.
Vaciado de cámaras. 7BT/840.

Departamento: Correas
Revisión de correas crudas. 7CJ/860.
Medición de correas. 7NE/820.

Departamento: Mantenimiento' 

Despacho de materiales en almacén de repuestos: 7SG/810. 
Engrase de maquinaria. 7SI/685.
Recogida y limpieza de grasa. 7SI/688.

Empleados

FABRICA DE PUENTE SAN MIGUEL 

Departamento: Comedor 
Servicios varios y limpieza ie comedor.

Departamento: Administración

Ordenanza.
Te.efonista.
Archivo y xerocopiadora.

Departamento: Laboratorio 
Auxiliar de Laboratorio.

Departamento: Ingeniería 
Auxiliar do Almacén (herramientas).

FABRICA DE TORRELAVEGA 

Departamento. Comedor 

Servicios varios y limpieza de comedor.

Departamento: Laboratorio 
Auxiliar de Laboratorio.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28889 RESOLUCION de 23 de julio de 1982, de la Direc
ción Provincial de Cáceres, por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de investi
gación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Cáceres hace saber que han sido otorgados los siguientes per
misos de investigación, con expresión de número, nombre, mi
neral, cuadrículas y términos municipales.

9.294. «María Jesús». Recusos sección C). 18. Cáceres. 
9.299. «Susi». Recursos sección. C). 225. Madroñera, Garciaz, 

Conquista de la Sierra, Herguijuela y Zorita.
9.314. «Orión». Recursos sección C). 21. Alcántara y Mata 

de Alcántara.
9.334. «Elena». Estaño. 2. Cáceres. 
9.335. «Marina», fracción 1.a. Estaño. 6. Casar de Cáceres y 

Malpartida de Cáceres.
9.335-bis. «Marina», fracción 2.a Estaño. 2. Cáceres.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería de 25 de agosto de 1978.
 Cáceres, 23 de julio de 1982.—El Director pro'vincial, Raimun
do Gradillas Regodón.

28890 RESOLUCION de 30 de julio de 1982, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Au
diencia Territorial de Madrid, declarada firme, en 
el recurso contencioso-administrativo número 1.591-
1978, promovido por «Serck Industries Limited» con
tra resolución de este Registro de 16 de junio de 
1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.591-1978, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Mádrid por «Serck 
Industries Limited» contra resolución de este Registro de 16 de 
junio de 1977, se ha dictado con fecha 17 de noviembre de 1981 
por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don 
Lorenzo Tabanera Herranz, en nombre y representación de 
"Serck Industries Limited”, contra acuerdo del Registro de la 
Propiedad' Industrial de dieciséis de junio de mil novecientos 
setenta y siete, confirmado por silencio administrativo, por el 
que se concedió la inscripción de la marca número ochocientos 
dos mil cuatrocientos ochenta y siete, con gráfico, denominada 
"Serco Servicio Comercial de Distribución, S. A.’’, de la clase 
nueve del Nomenclátor, declarando dicho acuerdo conforme con 
el ordenamiento jurídico. Todo ello sin hacer especial imposi
ción de las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1982.—El Director general, Julio Deli

cado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

28891 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1982, de 
la Dirección Provincial de Segovia, por la que 
se autoriza el establecimiento de la línea eléctrica 
y centro de transformación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Segovia, a petición de 
doña Heliodora Gómez de Miguel (Empresa eléctrica), con do- 
micilio en Cabezuela, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una ins
talación eléctrica de línea de alta tensión y centro de trans
formación, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
olaciones eléctricas, y en el capitulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Segovia ha resuelto autorizar a doña Heliodora Gómez de 
Miguel la instalación de la línea de alta tensión y centro de 
transformación cuyas principales características son las si
guientes:

Línea trifásica de circuito simple, a 5 K.V., con conductores 
de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados de sección, ais
ladores de vidrio y apoyos metálicos, cuyos recorrido de 2.132 
metros de longitud tendrá su origen en la línea Cantalejo-Cabe- 
zuela, en el paraje La Atalaya, finalizando en un nuevo centro 
de transformación tipo intemperie, de 100 KV8A relación 5.000/ 
221>H7 voltios, en el paraje Los Prados, en cabezuela.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar el servicio 
eléctrico en la localidad.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
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Instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1066.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Segovia, 28 de septiembre de 1982.—El Director provincial, 
Luis Alberto López Muñoz.—13.604-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
PESCA Y ALIMENTACION

28892 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se aprueba el proyecto definitivo de instalación 
de una industria cárnica de sala de despiece y 
conservación en Orgaz (Toledo) por don Enrique 
Cano Torres comprendido en zona de preferente 
localización industrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propjuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias y Alimentarias,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto definitivo 
de instalación de la industria cárnica de sala de despiece y con
servas de don Enrique Cano Torres en Orgaz (Toledo) al haber
se cumplido las condiciones de la Orden de esté Departamento 
de 30 de julio de 1981, por la que se declaraba comprendida 
en zona de preferente localización industrial agraria, cuyo pre
supuesto de inversión asciende a cuarenta y dos millones qui
nientas noventa y cuatro mil setecientas cuarenta y una pe
setas (42.504.741). La subvención será como máximo de tres 
millones cuatrocientas siete mil (3.407.000) pesetas (aplicación 
presupuestaria, 21.10.771).

En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono o 
reintegro, en su caso, de las subvenciones o bonificaciones ya 
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a fa
vor del Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por 
el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años. ’

Madrid, 13 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 
de 10 de febrero de 1082), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

28893 ORDEN de 20 de septiembre de 1982 sobre subven
ciones a los ganaderos que obtengan créditos para 
el fomento de la ganadería ovina extensiva y cerdo 
ibérico, en zonas desfavorecidas, promovidos por 
la Agencia de Desarrollo Ganadero.

El Real Decreto 464/1979, de 2 de febrero, sobre el fomento 
de la ganadería extensiva y en lona de montaña, persigue entre 
otros objetivos, la consolidación de explotaciones potencialmente 
viables mejorando su productividad mediante una aplicación' 
racional y eficiente de los factores productivos y la moviliza
ción de recursos ociosos en comarcas subutilizadas y deprimidas 
.de vocación ganadera Para ello determina que la política de 
fomento de esta ganadería se desarrollará a través de progra
mas específicos que consideren sus particulares características 
y peculiaridades, prestando especial atención al asentamiento 
de explotaciones ganaderas extensivas en zonas de pastoreo in- 
frautilizadas y en áreas de montaña, en base a una adecuada 
orientación productiva acorde con sus recursos.

A los fines expuestos, el Real Decreto 464/1B79 establece, 
con cargo a las disponibilidades presupuestarias de la Dirección 
General de la Producción Agraria, ayudas y estímulos dirigidos 
a los ganaderos cuyas explotaciones tengan posibilidades de 
alcanzar la dimensión adecuada a la finalidad productiva que 
ae pretende, y que aprovechen al máximo sus recursos para la 
alimentación del ganado, todo ello de acuerdo con la tecnología 
y sistemas de manejo que mejor armonice con las caracterís
ticas comarcales. También establece el citado Real Decreto la 
concesión de créditos oficiales a los titulares de explotaciones 
que se acojan a los programas de la Agencia de Desarrollo 
Ganadero.

Los programas de la Agencia de Desarrollo Ganadero se. 
ajustan a los criterios anteriqrmente expuestos y contribuyen al 
fomento de las explotaciones de ganadería extensiva mediante 
la concesión descréditos supervisados de desarrollo.

Además de la financiación que las explotaciones reciben en 
Virtud de los citados créditos de desarrollo, se estima conve
niente establecer un auxilio que complemente su viabilidad me
diante el otorgamiento de subvenciones en favor de las ganade
rías de ovino extensivas de aptitud cárnica, y las mixtas de 
ovino y cerdo ibérico explotadas en zonas desfavorecidas.

Por cuanto antecede, atendiendo a la aplicación convergente

de actuaciones de diversos Organos de la Administración a que 
alude el Real Decreto 464/1979, de 2 de febrero y haciendo uso 
de la autorización contenida en su artículo quinto, se tiene 
a bien disponer:

Primero.—Según el marco de estímulos y ayudas que esta
blece. el Real Decreto 464/1979, de 2 de febrero, sobre fomento 
de la ganadería extensiva y en zonas de montaña, la Agencia 
de Desarrollo Ganadero, dentro de sus disponibilidades presu
puestarias, podrá conceder subvenciones a los ganaderos cuyas 
explotaciones hayan obtenido préstamos de desarrollo promovido 
y supervisados por dicho Organismo, con el fin de eliminar o 
aliviar los déficit de tesorería que en ellas se originan durante 
los primeros años del desarrollo por causa de las inversiones 
que es preciso realizar y naturaleza de las explotaciones en la 
siguiente forma y cuantía:

a) La cuantía de los préstamos auxiliables no podrá rebasar 
la cifra total de 12.000.000 de pesetas, en el Caso de préstamos 
individuales y de 20.000.000 de pesetas, cuando se trate de Coope
rativas, Sociedades Agrarias de Transformación y otras Aso
ciaciones o Agrupaciones de agricultores y ganaderos légalmente 
reconocidos.

b) La cuantía de las subvenciones no podrá exceder del 
20 por 100 de la inversión total que se realice en las respectivas 
explotaciones y de las cifras máximas de dos millones o tres 
millones y medio de pesetas por explotación, según se trate de 
préstamos individuales o de los concedidos a Asociaciones o 
Agrupaciones de ganaderos respectivamente.

Segundo.—Las explotaciones que se acojan a estas ayudas 
necesitarán de un programa de desarrollo y modernización en 
el que se fije el plan de inversiones y de explotaciones, elabo
rado por la Agencia de Desarrollo Ganadero de acuerdo con 
las orientaciones productivas señaladas por el Departamento, 
que deberá mantenerse durante el plazo mínimo de cinco años 
a partir del final del período de ejecución de la inversión. 
Dichas explotaciones deberán estar radicadas en zonas califica
das oficialmente como desfavorecidas para la producción animal 
extensiva, de acuerdo con ló establecido en la Orden del Minis
terio de Agricultura de 28 de julio de 1980 y el manejo de las 
explotaciones estará fundamentado en el máximo aprovecha
miento de sus recursos naturales.

Tercero —Los empresarios ganaderos que deseen acogerse 
a estas subvenciones presentarán sus solicitudes, en ejemplar 
duplicado en las oficinas de la Dirección Provincial del Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, oficinas de la Agen
cia de Desarrollo Ganadero u Organo competente de la Comu
nidad Autónoma o Ente Preautonómico correspondiente a la 
provincia en la que radique la explotación.

. Las subvenciones se abonarán a las Entidades crediticias 
para su aplicación a las obligaciones financieras de los ganade
ros derivadas del programa, en tres anualidades, a partir de la 
fecha de formalización del respectivo préstamo. En todo caso, 
la concesión efectiva de las subvenciones quedará supeditada 
a la realización del plan de inversiones proyectado para cada 
ejercicio, con las modificaciones que, en su caso, hayan sido 
autorizadas por la Agencia de Desarrollo Ganadero.

La cuantía de las subvenciones a otorgar, dentro de los lími
tes previstos en el artículo primero de la presente Orden, será 
determinada por la Agencia de Desarrollo Ganadero, en función 
de la orientación productiva de la explotación y zona de ubica
ción de la misma.

Aquellos prestatarios que no completen el plan de inversiones 
previsto, con las modificaciones autorizadas, en su caso, y 
hayan recibido las subvenciones correspondientes a algún pe
ríodo de inversión anterior, tendráñ la obligación de devolver 
a la Agencia de Desarrollo Ganadero las cantidades percibidas 
como subvención con sus respéttivos intereses.

Cuarto.—Las subvenciones se harán efectivas con cargo al 
presupuesto de la Agencia de Desarrollo Ganadero, una vez 
que el Organismo certifique su conformidad a las inversiones 
realizadas, pudiendo beneficiarse de las mismas aquellos peti
cionarios que obtengan créditos promovidos por la Agencia du
rante el ejercicio de 1982 y siguientes, de acuerdo con los crédi
tos presupuestarios disponibles al efecto.

Quinto.—La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1982.

GARCIA FERRERO

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

28894 ORDEN de 21 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en sector industrial agrario 
de interés preferente la ampliación de la industria 
láctea que «Danone, S. A.», posee en Salas 
(Oviedo).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Danone, Socie
dad Anónima», solicitando acoger la ampliación de la industria 
láctea que posee en Salas (Oviedo) a los beneficios previstos


